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Metm fi ©firmi
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio.j , . « , 36 pesetas, 
frimestre. 9 id.

óiúmei’o suelto 5Q céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción do la ley en la Gaosta.—(ArUcído 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondenoia so diri- 
girá al Administrador dol Boletín

PICUAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

^B-SSIDEBCIÍ DEL COtiSEJO DE BISiSTROS

^S.M.elRey D.AlfonsoXIIIÍq. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A R. el Príncipe dií Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
“r su importante salud.

{Gaceta del 24 de Mago de 1921).

iíSINBMM^

GOBIERNO CIVIL
PESAS Y MEDIDAS

Partido judicial de Olmedo.

OlROULAB NÚM. 1.887.

Para dar campUmiento á la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
do 1917 y á lo ordenado por la 
Dirección general del lustitulo 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 60 del citado Regla
mento, vengo á ordenar:

1,® La comprobación y con
trastación periódica de Pesas, 
Medidas y aparatos do pesar ten
drán lugar en Olmedo el día 
30 del actual, seííalándose como 
horas de Oficina en los indicados 
días de nueve á una de la manana 
y de tres à cinco de la tardo.

2 .® Terminado el plazo seíia- 
lado, se pasará á verificar la com- ; 
probación y contrastación á do
micilio en los establecimientos 
ó puestos da venta donde se usen 
pesas, medidas ó aparatos de pe
sar, y cuyos dueSos no hubieran

acudido á la oficina del Ingeniero’ 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que expone el ar
tículo 75 del Reglamento de refe
rencia. Exoeptúanse las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do á facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
do la báscula y del lastre necesa
rio; éste no devengará derechos, 
á no ser que ^1 interesado no so 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3,” Terminada la comproba
ción en esta cabeza de partido se 
dará principio á la misma en los 
pueblos pertenecientes al mismo 
á cuyo efecto el Ingeniero Fiel- 
Contraste óel Ayudante que lle
ve su delegación se presentará á 
los respectivos Alcaldes.

4 .® Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con
trastación, nadie podrá usar pesas, 
medidas ó aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.° y en 
las correcciones administrativas 
à que dieren lugar.

5 .® Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente á la 
policía de pesas y medidas, se 
ajustará á lo dispuesto en el re- 

‘ferido Reglamento de 4 Mayo de 
1917, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

6 .® Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel Contrasto ó Ayu
dantes, la colección do pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en las visitas á domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés á to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplír este servi
cio corno se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrecen al público y al comercio.

Valladolid 23 de Mayo de 1921. 
— El Gobernador, Angel Zurita 
Vergara

NúM. 1.889.

Oipstacionproiucial da Valladolid
Ordenación de pagos.

Pago del Cupón número 13 
de la Deuda provincial l.° de Enere 

de 1915.

Desde el día primero de Junio 
próximo y horas de diez á trece, 
se pagaránlosintereses correspon
dientes al cupón número 13 de 
la Deuda provincial de 1.® do 
Enero de 1915, á cuyo efecto los 
tenedores de Obligaciones pro
vinciales presentarán los cupo
nes respectivos ea la Oficina de 
Contaduría durante las horas in
dicadas, para su facturación y 
cobro.

Lo que se anuncia en este pe

riódico oficial para general cono
cimiento.

Valladolid 22 de Mayo de 1921. 
—El Ordenador de Pagos, Emilio 
Gomes Dies.

«uniiwu

Noy. 1.895.

Barru elo.

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta localidad, 
pueda formar con acierto losapén- 
dicesdelariqueza RústícaPocuaria 
y Urbana que ha de servir debase 
para la contribución Territorial 
para el año de 1922-1923, se hace 
preciso que los terratenientes del 
mismo presenten en esta Alca!, 
día durante todo el mes de Junio 
próximo, relaciones duplicadas en 
papel de 10 céntimos, do las altas 
y bajas que hayan experimentado 
en su riqueza, acompañando el 
documento en que conste haber 
satisfecho al Tesoro los derechos 
de transmisión de bienes, sin cu
yo requisito no serán admitidas 
las que se presenten.

Barruelo à 18 de Mayo de 1921. 
-—SI Alcalde, Jesús Cadenato.

Con el propio objeto y por el 
término de veinte días invita el 
Ayuntamiento de

Olivares de Duero
Y durante el próximo mes de 

Junio invitan los Ayuntamien
tos de

San Pablo de la Moraleja 
Villavaqueríñ
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NôM. 1.881. i Oficial», las relaciones juradas de . vivan con sus padres, y las de 
f ías rentas, rendimientos y utili- 1 los criados, jornaleros, etcétera, 
i dados quedebeo ser objeto de gra- 1 las declararán esos hijos ó criados.Encinas de E¡sg;ueva.

Ordenanza formada por la Jun
ta municipal de esta villa, á 
que ha de ajustarse el reparti
miento general determinado 
por los artículos 26 al 115 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, que ha acordado 
imponer este Ay untamiento en 
el ejercicio de 1921 á 1922, pa
ra hacer efectivas las sumas de 
pesetas por cupo de consumos

I

para el Tesoro, por recargos 1 decreto. Se exceptúan de esta 
municipales correspondientes obligación los contribuyentes en 
al mismo y 2.400 pesetas para j la parte real, pero no en la perso- 
cubrir el déficit resultante del 
presupuesto municipal, ó sea, 
en total, 2.400 pesetas por todos 
conceptos: -

Art. 1.® El repartimiento ge- 
general de que se trata, tanto en 
su parte personal cuanto en la 
rea!, en su caso, habrá de llevar
se á cabo por las Comisiones de 
Evaluación y Junta general del 
mismo, constituidas al efecto con
forme á lo dispuesto en los ar
tículos 66 al 101 del mencionado 
Real decreto.

Art. 2.® La estimación de las 
utilidades de cada una de las per
sonas que hayan de ioclüirse en 
el repartimiento general de uti
lidades se hará con relación al 
día 1.® de Abril, tanto si el repar- ¡^g hechos en que haya de basar
lo ha de gravar las utilidades de 
la parte personal, y do la parte 
real, cuanto si solo comprende las 
de la primera de éstas dos clases.

La focha do estimación de las 
utilidades de las personas que de
ban ser alta en el reparto despues 
de empezado el alio, será el día 
1.” del mes desde el cual hayan 
de contribuir.

Art, 3.® Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este Municipio ó tengan en 
el mismo casa abierta, que á 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 28 del Real decreto, son las 
que deben contribuir en la parte 
personal del repartimiento,y ade
más, las personas naturales ó las 
jurídicas que obtengan en este, 
término municipal alguna renta 
por inmuebles ó rendimiento de 
explotación de cualquier clase 
que sea,quedQConform{dad con lo 
preceptuado en el art.36 del .Real 
decreto son asimismo las que es
tán sujetas á laobligacion de con
tribuir en la parte real del repar
timiento, deberán presentar ante 
este Ayuntamiento en el plazo 
de ocho días desde la publicación 
de esta Ordenanza en el «Boletín

vamen en ambas partes, personal 1 ó los padres ó representantes le- 
y real, del repartimiento; reía* 1 gales de ó.stos.
clonando por separado las de las j Las utilidades de personas su-
fincas. rústicas, las de ISs urba
nas, las de los derechos reales, las 
de las minas y las de toda clase 
de bienes do cada uno de los 
epígrafes ó conceptos da esos 
artículos, y determinando las ba
jas y evaluaciones conforme á los 
demás artículos del mismo Real 

nal del repartimiento, cuando 
sus utilidades á tenor de los pre
ceptos del Real decreto, deban 
obtenerse por operación aritméti
ca de alguna otra cifra que cons
te en un documento administra
tivo.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la re
lación jurada, quedará obligado 
por ese solo hecho á indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos de 
investigación da sus utilidades, 
conforme á lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del art. 64 del 
Real decreto citado.

Los contribuyentes por utili
dades do carácter eventual que no 
pudieran estimarsu cuantía,con* 
signarán en la relación jurada 

se la estimación, conforme á lo 
preceptuado en el tercer párrafo 
dal art. 64 del Real decreto, y 
quedarán relevados de la obliga
ción de evaluarías, facilitando á 
la Junta ó á las Comisiones á su 
requerimiento, la información su
plementaria que ellas consideren j siones de Evaluación, serán los
precisa.

Toda persona ó entidad que 
tenga á su servicio en este tér
mino municipal personal retri
buido, deberá asimismo presentar 
una relación jurada da los nom
bres, domicilios y retribuciones 
de dicho personal, según dispone 
el último párrafo del art. 64 del 
Real decreto. La omisión de esta 
relación ó su inexactitud será 
castigada con la multa de 5 á 50 
pesetas,ú tenor de'lo preceptuado 
en el último párrafo del art. 105 
del Real decreto.

El cabeza de familia compren
derá en sus declaraciones las uti
lidades de los bienes suyos y las 
procedentes de bienes da sus hijos 
no emancipados y de su mujer, 
expresando cuáles bienes son de 
aquéllos ó de ésta.

Las utilidades de los bienes de 
hijos ya emancipados, aunque

1 jetas á tutela las declararán los 
1 tutores á nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararías 
los usufructuarios.

La inexactitud en las declara- 
Icionss de utilidades, cuando no 

se siga defraudación, se castigará 
con multa equivalente á la mi
tad de las cuotas correspondien- 

| tes á las cantidades que resulten 
ocultas por la inexactitud.

Art. 4.® Todo contribuyente 
está obligado, cuando á ello fue
se especialmente requerido por 
lasComisionesdeEvaluación ópor 
las Juntas generales de reparti
miento, á manifestar los tér
minos municipales en que obten
gan sus utilidades.

La negativa á hacer la expre
sada manifestación, ó su inexac
titud, se considerará compren
dida en los párrafos 2.” y último

Tipo msdio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Obreros agrícolas..................
Peones albañiles...................
Idem carreteros, herreros, 

sastres y zapateros.. . .

2’50
4

4

250
225

300

625
900

1.200

Art. 7.® Los signos exterio
res de riqueza que habrán de te
nerse presentes para el avalúo de 
utilidades en la parto personal 
del repartimiento por las Gomi- 

que se expresan.
1.® El alquiler ó renta de la 

habitación ó cualquier otro lugar 
de esparcimieuto ó recreo que el 
contribuyente ocupe de hecho ó 
tenga reservado para su Ocupa
ción ó disfrute, con la excepción 
contenida en el apartado c) del 
artículo 63 del Real decreto, re
ferente á los locales dedicados á 
industria y comercio, y se calcu
lará en relación con el líquido 
imponible que tenga asignado el 
inmueble.

2 .® El uso de carruajes y ca
ballerías de lujo, estimándose: 
por automóvil, mil pesetas por 
cada asiento del mismo; por ca
rruaje de lujo, trescientas pese
tas por cada asiento del mismo, 
y por cada caballo de silla, cien 
pesetas da utilidades.

3 .® El número de servidores. 
calculándoseí por cada servidor | à los contribuyentes en el repar-

del art. 3.® de esta Ordenanza y 
castigada conforme á ellos.

Art. 5.® El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en este término 
municipal, estimado por esta 
Ayuntamiento y aprobado por las 
oficinas del Catastro, conforme 
al apartado c) del art. 26 del Real 
decreto, es el siguiente:

Pesetas.
Cada cabeza de ganado 

vacuno de labor. .
Idem id. caballar id.
Idem id. mular id. .
Idem id. asnal id. .
Idem id. vacuno 

granjeria......................
Idem id. caballar id 

37
37
37
19

de

Ídem id. lanar estante, 
ídem id. cabrío.. . . 
Cada pie de colmena. . 
Por cada pardo palomas. 
Art. 6.® El importe 

37
30

1
4
4
2 

medio
de cada uno de los principales ti
pos de jornales en esta localidad 
y el número medio de días de 
trabajo, que ha de computarsa pa
ra determinar el haber anual de 
los jornaleros, es el siguiente: 

menor de sesenta anos, cien pe
setas, y por cada instructor ó 
maestro que habite con el contri
buyente, doscientas pesetas.

La mencionada estimación de 
signos externos de riqueza sola
mente será aplicada al contribu
yente cuando sus resultados fue
ran superiores en más de un quin
to del importe de los obtenidos 
por la estimación directa de las 
utilidades que le correspondan, 
según preceptúa el apartado a) 
del artículo 63 del Real decreto.

Art. 8.’ Se estima en 2 por 
100 do la suma de las cuotas de 
la parte personal del repartimien
to la diferencia entre el importo 
de las altas y el de las bajas, que 
conformo á lo determinado en los 
artículos 34 y 35 del Real decreto 
ocurran durante el ejercicio.

Art. 9.® Sobre el importe do 
las cuotas exigibles á los contri
buyentes se aumentará el recar
go da 3 por 100 por partidas fa
llidas y el do 3 por 100 por gas- 

! tos de administración y cobranza, 
| Art. 10. Las cuotas señaladas
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timiento S3 harán efectivas en la i 
siguiente forma: i

Las correspondieotes a las So
ciedades anónimas, comandita
rias por accionesy mineras, por la 
Administración de Contribucio
nes de la provincia, á virtud de j 
certiñeaeion expedida por el sa- 
íior Interventor de Hacienda, au
torizada por la Junta gecreral del 
repartimiento y visada por esta 
Alcadía, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 102 del Real de
creto.

Las de los demás contribuyen
te] por este Ayuntamiento, me
diante recibos talonarios durante ' 
seis horas de cada uno de los días 
del segundo mes de cada trimes
tre, que se designe para este fin.

Las cuotas que no excedan en 
total de tres pesetas, se cobrarán 
de una sola vez en el segundo 
trimestre del año; las que pasen 
de tres pesetas y no de seis pese
tas, se recaudarán por mitad en 
dos plazos, uno en el primer tri
mestre y el otro en el segundo 
y las cuotas que excedan do seis 
pesetas se realizarán por cuartas 
partes, una en cada trimestre.

A los efectos de la cobranza se 
tendrá presente:

1? Que los inquilinos, colo
nes, arrendatarios y aparceros es
tarán obligados á satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas á los dueños 
por razón de las rentas de pose
sión de las fincas que ocupen ó 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
aquéllos el pago de la renta, sal
vo pacto en contrario, según dis
pone el artículo 103 del Real de
creto, y

2." Que el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos ú otras rentas, excepto los in
tereses de préstamos hipotecarios, 
podrá retener al hacer el pago del 
canon ó pension correspondiente 
una cantidad que guarde, con la 
cuota de la parte real impuesta 
por razón de la renta de posesión 
delà finca, la misma proporción 
que el canoa ó pension guarda 
con la renta total estimada á di
cha finca, conforme determina el 
artículo 104 del Real decreto.

La presente Ordenanza fué- 
aprobada en sesión celebrada por ■ 
la Junta municipal de esta villa 
el día 13 de Mayo de 1921.—El 
Secretario, PrudeocioMartin Fer
nandez.—V.® B,® El Alcalde, 
Eloy Calvo.

NúM 1.891. j

Fuensaldaña.

Don Pedro Barrigón González, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del impuesto de Utilidades de es
te distrito municipal, correspon
diente al primer trimestre del 
ejercicio 1921-22, en cumpli
miento do lo que preceptua el ar
tículo 35 y siguientes de la Ins
trucción do apremios da 26 de 
Abril de 1900, tendrá lugar los 
días 30 y 31 del corriente mes, 
por el Recaudador de este Ayun
tamiento don Jesús Moneo. Min
go, ó sus Auxiliares, en el sitio 
designado al efecto, Casa Con
sistorial, desde las nueve á las 
quince.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes, tanto vecinos 
de esta villa, como forasteros y á 
fin de que puedan satisfacer sus 
cuotas, sin los recargos que para 
los morosos determina el artícu
lo 47 de referida Instrucción, se 
invita á los mismos por medio 
del presente edicto á que verifi
quen el pago de sus cuotas en el 
plazo señalado, pasado el cual se 
procederá por la vía de apremio.

Fuensaldaña 20 de Mayo de 
1921.— El Alcalde, Padro Ba
rrigón.

Núm. 1.872.

Olivares de Duero.

Formado por este Ayunta
miento el presupuesto extraor
dinario para llevar á cabo las 
obras de reparación y traslado de 
la Fuente pública de esta villa, 
queda expuesto al público por 
término de quince días en esta 
Secretaria en cumplimiento y á 
los efectos de la ley Municipal.

Olivares de Duero á 21 de Mayo 
de 1921.—El Alcalde, Valentín 
Pelayo. 

————
Núm. 1.894,

Padilla de Duero.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el año 
económico de 1921 á 1922, es-, 
tara el mismo de manifiesto al

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del \ 
indicado Real decreto. \

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse én la Secretaria 
para dichos fines.

Padilla de Duero 22 do Mayo 
de 1921.—El Alcalde, Romualdo 
Carrascal.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Pozuelo de la Orden.

Núm. 1.886.

Pesquera de Duero.

Para que las Comisiones y Jun
ta,general puedan en su día proce
der á la estimación de Utilidades, 
comobase para la formalización del 
repartimiento establecido por la 
legislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales, la obliga
ción en que se hallan de presen- 
tardentro del plazo de ocho días 
las relaciones juradas de sus uti
lidades, como igualmente toda la 
entidad que tenga á su servicio 
en el Municipio personal retri
buido, la de los nombres, domi
cilio y retribuciones do dicho 
personal, llevando la emisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización da los gastos de 
investigación de las utilidades 
respectivas y correspondiente es
timación.

Pesquera de Duero 19 de Ma
yo de 1921.—El Alcalde, Her
man Alvarez.

Igualmente y por el término 
de diez días invita el Ayunta
miento de

Villavaquerín
Y por el término de cinco días 

el Ayuntamiento de
Olivares do Duero

Núm. 1.894.

Pobladura de Sotiedra.

Eocontrándose en estado rui
noso, según reconocimiento pe-

ricial, la casa núm. 7, de la calle 
de la Silera, de este pueblo, la 
cual fué últimamente ocupada 
por D. Prudencio Vicente Marco, 
que falleció el día 15 de Abril da 
1913, y ignorándosa el paradero 
del legítimo dueño, de referido 
inmueble, se hace público en el 
«Boletín Oficial» para que las 
personas que se crean con dere
cho á él se presenten en esta Al
caldía eu término de quince días 
y procedan inmediatamente á 
ponerla en estado de seguridad.

De no verificarlo, el Ayunta
miento procederá á demolería 
por su cuenta y con el producto 
de sus despojos, resarcirse de todos 
los gastos que originen los tra
bajos y expediente que al efecto 
se instruya.

Pobladura de Sotiedra á 20 de 
Mayo de 1921,—El Alcalde, Anas
tasio Carmona.

Núm. 1.892.

Renedo de Esgueva.

Doa José Power y Zabala, Alcal
de constitucional do esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades de este término municipal 
correspondiente el primer trimes
tre del ejercicio 1921 á 1922, en 
cumplimiento de lo que precep
tua el artículo 35 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900, tendrá lu
gar en los días 30 y 31 del co- 
rriente desda las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde, por el 
Recaudador de este Ayuntamien
to don Jesús Moneo Mingo, ó sus 
Auxiliares, en casa de Recaredo 
Babón.

En su consecuencia, para que 
llegue á conoeimionto de lodos 
los contribuyentes, tanto vecinos 
de esta villa como forasteros, á 
fin de que puedan satisfacer sus 
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina el artícu
lo 47 de referida Instrucción, 
pues pasado dicho plazo se proce
derá por la vía de apremio.

Renedo de Esgueva 23 de Ma
yo de 1921.—Si Alcaide, José 
Power.

Núm. 1.897.

Tudela de Duero.

Próxima la época en que ha de 
proceder la Junta pericial de este 
distrito á la formación de los 
apéndices al amillaramiento co
mo base para la derrama da la
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contribución Territorial del aîio 
1922 á 23; hago saber á los con
tribuyentes vecinos de esta villa 
y forasteros que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas Rús
tica y Urbana, presenten , las 
oportunas relaciones juradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el próxim© mes de Junio, 
acompañadas de los documentos 
legales que lo acrediten y debida^ 
mente liquidados ea las respecti vas 
oficinas del impuesto de derechos 
reales, advirtiendo que dichas re
laciones habrán de reíntegrarse 
en la forma prevenida.

Tudela de Duero 23 de Mayo 
de 1921.—El Alcalde, Tomás Pre
sencio.

Igualmente y durante el mis
mo término invitan los Ayunta
mientos de

Robladillo
Torrescárcela

NOw. 1.873.

Villabrágima.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
previa censura del señor Regidor 
Síndico, las cuentas de este Mu
nicipio correspondientes ai añode 
1920 á 1921, quedan expuestas 
al público por término de quin
ce días en la Secretaría munici
pal, á los efectos del artículo 161 
de la ley Municipal vigente.

Villabrágima á 21 de Mayo de 
1921.—El Alcalde, Juan Ma
yoral.

NúM. 1.896.

Villagarcía de Campos.

La cobranza de las cuotas im
puestas en el repartimiento de 
Utilidades.á que se refiere el Real 
decreto fecha 11 de Septiembre 
de 1918 en ambos conceptos real 
y personal, correspondientes al 
primer trimestre del actual ejer
cicio económico, tendrá lugrar en 
esta villa los días 30 y 31 del 
corriente mes de Mayo, en el lo
cal acostumbrado,desde las nueve 

*á las dieciseis.
Lo que se hace público para 

conocimiento de los contribuyen
tes forasteros.

Vill8garcía2l de Mayo de 1921.
—El Alcalde, Victoriano Ortega.
—Jesús V. Calvo, Secretario.

uiiinimin
Núu. 1,884.

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial do Sala do la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad de 
Valladolid.

Certifico: Que el enoabeza- 
miento y parte dispositiva de la 
Sentencia de segunda instancia, 
dictada por la Sala de lo Civil, 
de dicho Tribunal, en los autos 
á que se refieren, es como sigue: 

Encabezamiento,-—-Sentencia 
número 70.—Del libro reiíístro 
folio 237.—Hay una rúbrica.— 
En la Ciudad de Valladolid á 
catorce de Mayo de mil novecien
tos veintiuno; en los autos de ma
yor cuantía procedentes del Juz
gado de primera instancia de Va
loria la Buena, seguidos por don 
José María Ortega y Mur, doña 
María de la Asuncion Mur y Tell, 
ésta por su propio derecho y ade
más como legal representante de 
sus hijos menores don Gregorio, 
don Juana, doña Maximina, don 
Angel y don R:>fael Ortega y 
Mur, vecinos de Burgos y Cór
doba, y doña María de! Carmen 
Ortega y Mor, que no ha compa
recido ante esta Superioridad por 
lo que se han entendido las dili
gencias con los Estrados del Tri
bunal, representados los don José 
Mariay D.* María de la Asuncion, 
por el Procurador don Felino 
Ruiz del Barrio, con don Emilio 
Saks Rodríguez y don Bruno Ma
té Aguado, en concepto de Alcal
de y Síndico respectivamente del 
Ayuntamiento de Corcos y como 
tales sus representantes legales, 
don Alejandro Nieto Gil, don 
Cándido Hernández Martín y 
don Emeterio Gutierrez Ruiz, 
vecinos de =dícho pueblo, repre
sentados, todos ellos por el Pro- 
cuiador don Francisco Lopez Or
doñez y don Mariano Lopez Nuñez 
y don Zacarías Tovar Alvarez, 
los que habiendo sido absuel- 
tos de la demanda por la sen
tencia del Juez inferior, se 
abtuvieron de recurrir contra és
ta y no comparecieron ante esta 
Audiencia; sobre que se declare 
que las fincas, que se describen 
en el hecho sexto de la demanda 
que constituyen el Prado de Va
lenoso en Corcos, han caído en 
comiso y que el Ayuntamiento 
y vecinos de Coreos están en la 
obligación de devolverías á. los 
demandantes, perdiendo en con
secuencia el domicilio útil que 
sobre ellas tienen hoy; cuyos au

tos pendón ante estaSeperioridad, 
en virtud de la apelación inter
puesta por los representantes del 
Ayuntamiento demandado, de la 
sentencia dictada ptr dicho Juez 
de Voloria en siete de Julio do 
(nil novecientos veinte.

Parte dispositi va.--Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos sin hacer especial conde
na de las costas causadas en esta 
segunda instancia, la sentencia 
apelada que en siete de Julio da 
mil novecientos veinte dictó el 
Juez le primera instancia da Va
loría Buena, por la que sa decla
ra que las fincas que se describan 
en el hecho sexto de la damanda 
que constituyen el llamado prado 
de Valenoso en Coreos, han caído 
en comiso y én su consecuencia 
se condena al Ayuntamiento y 
vecinos de dicha villa y, en 
nombra del primero, á don Emi
lio Salas y don Bruno Mató, Al
calde y Síndico raspectivamanta 
á devolverías á los demandantes, 
perdiendo en consecuencia el do
minio útil que sobra ellas tuvie
ren, y se absuelve á don Alejan
dro Nieto Gil, don Zmarías To
var Alvarez, don Cándido Her
nández Martin, don Mariano Lo
pez Muñoz y don Emeterio Gutié
rrez Ruiz, como partioularmanta 
demandados, sin perjuicio de la 
obügacion que les incumba en 
uúion . de los demás vecinos que 
utilizaren la efitada fiucj, de de
jaría á disposicion de los dueños 
del dominio directo como queda 
establecido, sin hacer expresa 
condenaeioQ da costas.—Así por 
asta nuestra sentencia cuyo en
cabezamiento y parta dispositiva 
de k misma se insertará en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia por la no comparecencia de la 
demandante doña Maria del Car
men Ortega y Mur y de los da 
mandados don Mariano Lopez 
Nuñaz y don Zacarías Tovar Al
varez, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—El señor Pre
sidente do la Sala, don Antonio | 
Santuiste, voto en Sala y no pu
do firmar.—Wenceslao Doral.— 
Gerardo Pardo.-—Perfecto Infan
zón.—Alfonso Gómez. Í

Cuya sentencia fué publicada s 
en el día de su fecha, y en el | 
siguiente hábil dieciseis se no- | 
tificó á los Procuradores de las 1 
partes personadas, y en los Estra- | 
dos del Tribunal, por la incom- | 
parecencia ante esta Superiori- 
dad de doña María del Carmen í 
Ortega y Mur, y los demandados ' 
don Mariano Lopez Nuñez y don 
Zacarías Tovar Alvarez.

Y para que teng.» lugar la in
serción de la presents ea el «Bo
letín Oficial» de esta previncia, 
conforme está mandado, la expi
do y firmo en Valladolidá diecí- 

1 S6ÎS de Miyo de mil novecientos 
j veintiuno.—Cecilio Carrascoso.

i Rasgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 1.890.

NAVA DEL REY.

CÉDULA DE CITACION.

Eo virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción de 
este partido en providencia de 
hoy dictada en las diligencias 
que se siguen en esto Juzgado 
para cumplir certificación do la 
Superioridad, cito por medio do 
la presente al jurado Pedro Váz
quez Cea, vecino que fué do Cas
tronuño y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que se persono 
ante la Sala de lo Criminal de la 
Audiencia provincial de Valla
dolid, los días veintitrés y, vein
ticuatro do Junio á las diez de la 
mañana, en virtud de haber sido 
designado por la suerte para for
mar parto del Tribunal que ha 
de conocer en las causas de esto 
Partido, bajo apercibimiento que 
de no compareoor sin justificar 
causa legitima quo se lo impida, 
incurrirá en la muítade cincuen
ta á quinientas pesetas.

Nava del Ray veintitrés de Ma
yo de mil novecientos veintiuno. 
—El Secretario judicial, Luis 
Medina.

«laom
Núm. 1.882.

BEQUISITOÍUA,

García do la Cuesta, Isidro, hi
jo de Juan y do Eladia, natural 
de Valladolid, do estado soltero, 
profesión depondiente, do vein
ticuatro años de edad, estatura 
un metro seiscientos veinte milí
metros, color bueno, pelo casta
ño, cejas al pelo, nariz regular, 
ojos castaños, barba poca, boca 
regalar, frente ancha, domici
liado últimamente en el número 
uno de la callo del Portillo do la 
Pólvora, de esta Capital, procesa- 
do por la falta grave de deserción 
con motivo do faltar a concen
tración para su destino á cuerpo; 
comparecerá en el tórmifio do 
treinta días, ante el Tooionto 
Juez instructor del catorce Regi
miento de Artillería Ligera, don 
Ignacio Porez Lucas, residents en 
Valladolid, bajo apercibimiento 
que de no efeotuarlo, será decla
rado rebelde.

Valladolid 21 de Mayo de 1921. 
—El Teniente Juez instructor, 
Ignacio Perez Lucas.

Imprenta del Hospicio provincial
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